
 

 
RESULTADOS PROVISIONALES DE LA SELECCIÓN DE 
PARTICIPANTES PARA EL PROGRAMA MIXTO DE FORMACION Y 
EMPLEO "CAMPONARAYA SOSTENIBLE I"  
(Exp. MIXTO/21/LE/0032) 

 
AYUNTAMIENTO DE CAMPONARAYA – ECYL 

 
ESPECIALIDAD:     OPERACIONES AUXILIARES DE ACABADOS 

RÍGIDOS Y URBANIZACIÓN 

 
SELECCIONADOS/AS: 
 
D.N.I.          APELLIDOS   NOMBRE  _ 
 
****3332-W CARRETE OCHOA ALBERTO 
****3586-L CORAY FERNÁNDEZ CHRISTIAN 
****8196-J CORREDERA BAUTISTA JOSE 
****1819-P FERNANDEZ DEL CANTO SANTIAGO 
****1599-V OVIEDO RODRÍGUEZ OLIVER 
****1600-H OVIEDO RODRÍGUEZ JUAN MANUEL 
****0804-R PÉREZ FERNÁNDEZ JULIO 

         
 

SUPLENTES: 
 
D.N.I.          APELLIDOS  y NOMBRE  ___________ 
 
****4546-W RAMOS COBO, ESTEBAN 1º SUPLENTE 
****5200-P DIEZ ANDINO RUIZ, JUAN CARLOS 2º SUPLENTE 
****7344-S MIGUELEZ CRESPO, GERARDO 3º SUPLENTE 
****6379-W ASTORGANO FERNANDEZ, DAVID DANIEL 4º SUPLENTE 
  

Los candidatos deberán mantener los requisitos de acceso en el momento de 
su incorporación. 

 
Las personas seleccionadas deberán presentarse el día 26 de octubre de 2021 de 

9:00 a 14:30 horas en las oficinas del Ayuntamiento de Camponaraya, Plaza de la 

Constitución 1 aportando original y fotocopia de los siguientes documentos: 
   - D.N.I. 
    - Cartilla/Tarjeta de la Seguridad Social  
   - Tarjeta de demanda de empleo 
   - Número de cuenta, incluido IBAN.  

- Fotocopia de la cartilla donde aparece el nº de cuenta    
 o certificado bancario. 

    
Las personas seleccionadas que, habiendo sido convocadas, no se presenten 

en el día señalado, se entenderán que renuncian a su incorporación y serán 
sustituidos por los suplentes. 
  
*Las incidencias y reclamaciones que se pudieran suscitar derivadas de la presente lista, deberán formularse por 

escrito dirigido al grupo de trabajo, según establece la Base 10ª, apartado 7.a) de la Orden EMP/535/2017 de 22 de 
junio (BOCyL de 30-06-17) presentándolas en la Gerencia Provincial del Servicio Público de Empleo, acompañando los 
documentos y pruebas pertinentes en el plazo de 3 días desde la publicación, señalándoles que la interposición de 
reclamación no suspenderá la tramitación del proceso de selección (artº 74 de la Ley 39/2015) 
 

  León, a 25 de octubre de 2021 
EL GRUPO DE TRABAJO AYUNTAMIENTO DE CAMPONARAYA - ECYL 


